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O R G A N O L E G I S L A T I V O 
LEY 2' DE 1937 

(enero 29) 

por la cual se f i j a el sueldo mín imo del maestro y se 
dictan disposiciones sobre escuelas pr imar ias y por la 

cual se aclara y adiciona la Ley 14 de 1935. 

El Congreso de Colombia 
decreta: . 

ARTICULO 1" A par t i r del día 1? de ju l io de 1937, el 
maestro dé escuela pr imar ia d e ^ n g a r á como sueldo mí -
n imo la suma de cuarenta pesos mensual;es. 

ARTICULO 2" El Minister io de Educación Nacional pro-
cederá a establecer las categorías según las cuales l i a de 
quedar clasif icado el personal docente y, para el nom-
bramiento de maestros, los Gobernadores deberán ce-
ñirse estr ictamente a las categorías así establecidas, 

ARTICULO 3' Sólo podrán ser nombrados maestros de 
escuela aquellos que f iguren en el escalafón nacional. . 

ARTICULO 49 Para Inspectores de Educación sólo po-
drán ser nombrados maestros que pertenezcan a la p r i -
mera categoría del escalafón nacional, y los directores 
de las escuelas no podrán ser de categoría in fer ior a la 
de los maestros seccionales. 

ARTICULO 59 Cada escuela p r imar ia o complementa-
r i a urbana. de dos o más grupos tendrá un, director y 
tantos maestros seccionales como años de estudio se cu r -
sen en el la. El, director tendrá a cargo suyo, además de 
las funciones de dirección, coordinación y cont ro ló la en-
señanza de uno de los años escolares. 

ARTICULO & E n dondequiera que por razones de lo-
cal u otras, funcionen aisladamente los cuatro años con-
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secutivos de la escuela pr imar ia , éstos deberán consoli-
darse en "agrupaciones escolares" cuya dirección, coor-
dinación y cont ro l se hará según 1,0 establecido en el 
art ículo an ter io r . 

ARTICULO 7- E l Gobierno Nacional determinará la 
manera como debe alternarse la asistencia de los niños 
a . la escuela a f i n de que se benficíen de ella en fo rma 
adecuada y en el mayor número posible. 

ARTICULO 8? E l Gobierno construi rá a la mayor bre-
vedad sendos edificios para escuelas modelo en Quibdó 
y en Neguá. Destínase la cant idad de t re in ta m i l pesos 
($ 30,000), a lo menos, para dar cumpl imiento a estas 
disposiciones.. La par t ida podrá tomarse del Presupues-
to de la v igencia 'en curso, y el Gobierno podrá abr i r el 
crédito correspondiente lliaciendo traslados en el presu-
puesto de educación nacional . Queda en estos términos 
aclarada y adicionada l a Ley 14 de 1935. 

Dada en Bogotá a veintidós de enero de m i l novecien-
tos t re in ta y siete. 

E l Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE LO-
PEZ POSADA—-El Secretario del Senado, Rafael Campo 
A. :—El Secretario de Ja Cámara de Representantes, Car-
los Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, ' enero 29 de 1937. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

E l Min is t ro de Educación Nacional, 

Alberto LLERAS CAMARGO 

L E Y 3* ' D E 1937 

(febrero 8) 
por la cual se determina la jerarquía y condiciones 
de reclutamiento, ascenso y retiro de los Suboficiales 

del Ejército, 
El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O 1> La jerarquía de los Suboficiales del 
Ejército, será: 

Cabó segundo, 
Cabo primero, 
Sargento segundo, 
Vicesargento primero, y 
Sargento primer o. • 
PARAGRAFO. Los soldados distinguidos se con-

siderarán como buenos soldados con título de aspi-
rantes a Suboficiales, pero sin ninguna de las pro-
rroga! ivas de éstos. 


